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DE LA Pft0VlMlA M LEON 
, AOVKKTÍiNClA OFIOIAL. . 

buogu j a c i o s S r c i . McalHcs y Secretarlos r e -
« t - a n loa tiumcros de l Uoietinqna correspondan al 
distr i to , ' l i s p o m i r á n que ae íljc an ejemplar en el 
»U\o -lo costumbre donde perrnaneecrA h a i t a el re -
s i to del niimero siguiente. 

bos Secrntarioii cu idarán de conservar IOBBOIC-
li^ffi coloccionadoB ordcHndnmcntc para «n cneua-
W^rnac i i i i que ¡¡«borii vor i f lcarBo cada a ñ o . 

ADVERTENCIA EDITOIt lAl . . :Sli PUBLICA LOS LUNES, 'MIÉUCÜtES Y V1EKNIÍS. 

T • • • I ' : : 
. Lae disposiciones de las Autoridades, cscepto 

L a s s a s c r i c l o n e s se admiten en la imprenta de Rafael Garzo'¿hijbs',i| l i s que sean á instancia de parte no pobre, *e m-
P l e g a r l a , 14, (Paesto de los HueTos. l ' - • «¡rtarán oflcíalmfnte; asimismo cualquier anuncio 

s u s c r í c i o n . , . \\ tín n a l , adelantado, por cada l ínea de ini»r«ix>n. 

PARTE OFICIAL. 
Presiilencin ilel Consrjt d< i l i n i s t n i . 

S. M. el lley (Q. D. G.) , Sn 
A. R. la Serma. Señora Princesa, 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en sil impór-' 
tante salud: ; 

S. M. la ¡tleina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en stiMnipor-' 
tante saludi ' '•' 

Gobierno de provincia. 

negro con remiendos de pardo, chale
co blanco, escotado, ribeteado con 
cinta negra de g a b a » , chaquetón ro

jo , largo, de manga ancha, y usado. 

ftStlIK.Y l'IJiC&fC'O. 

C i r c u l a r — N ú m . 71? 

Entre cinco y seis de la tarde' 
del día 4 del corriente se fugó 
de la cárcel del Partido de la 
Vecilla el preso Antonio.'García 
López, (a) el Aragonés,' procesa
do por el delito de homicidio eh 
la persona de Antonio Moran,fy 

que «lites de ahora se había fu
gado de la cárcel de Ja Uóhla y 

de una pareja de la Guardia 
civil de Oviedo al conducirlo al 
Juzgado de la Vecilla y cuyas se
ñas se inserían ú continuación. 

En su consecuencia, encargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procuren la.busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de 
ser habido, le pongan á mi dis
posición con las seguridades con
venientes. 

León C de Noviembre dé 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

: SEÜAS. 

Alto, pelo niígro, ojos pardos, bar
ba roja poblada, afeitado, cara larga, 
color bueno, viste pantalón de corte 

'• ; C i r c u l a r . — N i i m 72. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa el) soldado :Cuyo nombre y se

ñas también sé designan, ó igno
rándose su paradero; encargo á 

los Sres. -Alcaldes, Guardia c i v i l 

y demás dependientes de mi a u 

toridad, procedan ft su busca y 

captura, poniéndole, caso de ser 

habido, á m i disposición. 
Leori 30 de'Octubre de 1876. 

— E l Gobernador, Nicolás C a r -
| rera. 

í BATALLON ESrEDlCIOSAlilO .1 CUBA, NUM, 14 
1- ; 
;;¿ SoliIndoBomualilo Ordiel ICó, hijo 
'de Juan y de Jouqm'na, natural de 
Frescale provincia de Lean; pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, color sa
no, narig regular, barba naciente, 

'edad 19 niios. 

SEIX10S 1)1', MIENTO. 

E l piso del pnento de la vil la de 
Valencia de D. Juan, sobre el rio Es-
la, se halla en tan mal estado, que el 
Alcalde de ta misma, se ha visto en 
la necesidad de cerrar el paso por él 
para evitar desgracias. 

' .Lo que se avisa por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
del públ ico . 

León 30 de Octubre de 1876.—Ej 
Gobernador N i c o l á s Carrera . 

" liaiai'sti'úiti [toinciil ili F««iiti. 

" ~ IMnas 

No habiendo cumplido los interesa
dos ó registradores de las minas que 
expresa la nota adjunta con lo que 
previene el .art. 56 del Reglamento 
de Minas vigente y siendo causa de 

caducidad' segiih.:se disp no' en el ar
ticulo 64de la Ley de Mina*, he acor
dado queden(sin curso.y feu^ id ts loS: 
expresados expediente». . . . . 

Lo qu.O'Re :insbrta en este periódico • 
para que llegtie á conocimiento dé los 
quo puedan convenirles^ ., . v 

León 28;de,.pctubr'e idi. ' l tf /G.—Él" 
Gobernador. N i c o l á s C a r r e r a . 
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C i r c u l a r . — N ú m . 73. 

La Comisión del Banco de Espnfla 
de esta capital, me ha remitido con fe
cha 4 del corriente, la' nota, que se 
inserta á continuaciou, de la cant i 
dad que ha recibido en concepto de 
suacricion para la Caja de inút i les y 

huérfiuibstle la ú l t i m a guerra c i v i l , 
y que ha sido entregada directamen
te en dicha Comis ión . 
! ' l'eaclu. 

Los Profesores de la Escuela 
.'•'de Veterinaria de ,León.. 50 

¡.Loquease publica en este periódico 
oficial 'para conocimiento y satisfac
ción del interesado. 

Lébn'Ó/.dé Noviembre de ¡ 8 7 6 . — 
E l ().qber'nadpr, N i c o U s C a r r e r a . 

Gobierno Militar. 

. El.SÍK Alcalde!del Ayuntamiento 
ó Pedáneo donde se encuentre lesi-
diendo el soldndo.'que fué del l i e g i -
miénto infanteria de Cádiz n ú m . 17 
(hoy Borbon) Domingo Buyo Bar r io , 
le l iarán saber debe presentarse en 
este Gobierno mili tar á recojer un do
cumento, que le-interesa, trayendo 
consigo, pasaporte, licencia, ócédula 
personal qiVe acredite su persona. 

León 3 <fé Noviembre de 1876.— 
P. O. de S. E., E l Teniente Coronel, 
Comandante Secretario, Toribio Val-
verde. " 

OBcinas do Haciemla. 

iiuiitiistraeipu eeonómiea de la [iniviucia 4e I c ó n . 

Recuerdo ¿ los Srs. Alcaldes de la 
provincia qué en el día l ." del pre
sente mes, venció el segundo trimes
tre de la contr ibución de consumos 
del actual año económico. 
Yo espero que inspirándose en el,cum
plimiento de su deber ingresarán en 
la caja sus cuotas respectivas, evi tán-
dome^el disgusto de acudir á los me
dios de; apremio, que tan vejatorios 
son á los contribuyentes y que no 
podré raéhbs de emplear contra los 
que el dia'quince dol pre.--entQ mes 
no lo hubieran verificado, por ex i 
gir lo así las urgentes atenciones del 
Estado 

Lepn 4 dé Ñovimnbre de 1876—El 
Jefe económico Cir ios de Cuero. 



Modelos á que hace re fe renc ia e l Reglamento de los Ami l l a ramien tos* 

pnoviisciÁ: DCÍ5.: T? 
DISTRITO MUNICIPAL D E . . . . ; 

Amillaramienlo ó l'iiiróBj de 'riqueza que comprende la de este d i s t r i t o m u n i c i p a l segui í el resultado de iósj . . rei t istrós 'del m i s m o : 

PROVINCIA DE.. i PUEBLO DE. 

Amillarainientu de los producios, gastos y ulilidades liqsii&s'que representan los diferentes elementos de imposición por/que deben contribiiÍr]los propietarios, colonos 
y ganaderos que resultan serlo en este distrito jurisdiccional; formaJo por la Junta municipal de dicho pueblo con vista de las relaciones presentallas, registros de 
riqueza inmiiuble, cultivo y ganadería, y de la cartilla de evaluación aprobada. ' 

de los re
gistros. de la lista 

Número 
de 

fincas. 

I ' IUMKIU DIVISION. 

1 ' UACtNDADOS VECINOS. . 

P a r l o 1.» 
Propietarios y propietarios colonos. 

H ú m e r o 1.' 

Abail y Jiménez", D Antonio. 
Por la posesión denominada el Sol, que cultiva 

por si, y contiene: 
Seis hectáreas siembra de regadío con deslino al 

cultivo de hortalizas, calilicadas de primera 
clase . . . 

Doce id. id. id . con destino al cultivo de trigo y 
otras semillas, calificadas de segunda clase. . 

Nueve id. de secano destinadas al cultivo de 
maíz, calillcauas de tercera clase 
I'ur la posesión denominada la Luna, que tiene 

dada en arrendamiento i D. Anastasio Correa 
López, contrlhuyenle al núiu. 4.* en cantidad do 
100 pesetas y contiene: 
Cuatro hectáreas de secano con destino al cultivo 

de cereales, calilicadas de segunda clase. . 

fiOMBIlE§ DE LOS INTEUHSADOS 

'•Ir OBJETOS DE'IMPOSICIÓN. 

Liquido imponible _ 
lijado ¡i la unidad se
gún la cartilla evalua-

toria.' 

1.* 2." 3.a 
. Peietas. . 

Por una casa calle del Alamo, núni. 5. 
Por otra id. calle Ancha, núm. 40. . 

Por 29 yeguas do cria 
Por cinco yuntas de ganado mular. 

UESÜMIiN. 

Riqueza rústica: por finca que cultiva por si. 
Idem id . : por las dadas en arriendo. . . . 
lliqueza urbana . 
Ganadería . 

Uaja del liquido imponible por la parte que en 
este representan las utilidades que se recarguen 
al colono núm. 4 . . . . 

N ú m e r o 9.° 

Acevedo y Garda, U. Pedro. 
Por la posesión denominada Quitapesares, que 

cultiva por si , y contiene: 
Once hectáreas de secano destinadas al cultivo 

de calilicadas de primera clase.. . . 
Tres id . de secano con deslino al culüvo de 

caliBcadas de segunda clase. , . . . 

Barrientes y Gutiérrez, D. Joaquín. 
Por la posesión denominada Vista-bella, que 

cultiva por si, y conliene: 
Tres hectáreas con destino á pastos, calilicadas 

de primera clase 
Por una casa, calle del Medio, núm. 4 . . . 

RESUMEN. 

Riqueza rústica: por Tincas que cultiva por s i . 
Idem urbana . . . 

Idem á'cada' 
cabeza de ga
nado,' colme

nas," etc. 

l'esetas. 

Productos 
íntegros. 

400 

500 

(200 

450 
1 550 
1.200 
1.000 
2.200 

520 
540 
mu 

900 
450 

2.200 
860 

4.410 

700 

800 
(.500 

900 
400 

900 
_ 4 ( ) 0 _ 
1.500 

Bajas 
por gastos 

oii todos 
conceptos. 

Vcsetat. 

160 

no 

95 

150 

Capital 
liquido im

ponible. 

• Vesetas. 

515 
300 
250 

240 

190 

105 

500 
855 
900 
750 

550 | 1.050 
100 

100 

565 
150 
550 
100 

H.165 

500 

350 
650 

250 
(00 

250 
100 
350 

220 
540 
760 

555 
500 

1 650 
760 

3.245 

200 
5.045 

400 

450 
850 

_650_ 
300 

650 
300 
950 

Corresponde' 

al 

propietario. 

Pesetas. 

3.045 

al 
'coleno. 

Pesetas. 

850 

950 



Número 
y fólio de órden. 

de los re 
glslros. üc la lista 

Número 
de 

fincas, 

Suma anterior. . . . 

lYúniero 4.* 
Correa y Loptz I) . Anaslasio. 

Por la |iosi'SÍon ilenominada Herencia, quo 
culliva pnr si, y conliene: 
Diez hectáreas ileslinailas al cullivo de 

calilicailas de primera clase 
Cinco id. también de secano destinadas al cultivo 

de calilicadas (le segunda clase. . . 
Por la posesión denominada la Calera, <|ue tic 

ne dada en arrendamiento á U. Domingo Dorroa-
soro y Maten, contribuyente al núm. 5.' , en can-
lidad de 200 péselas, y contiene: 
Cuatro hectáreas destinadas al cultivo de 

calilicadas de tercera clase 

RESÜJIEN. 

Riqueza rústica: por fincas que cultiva por si. 
Idem id . : por dadas en arrendamiento. . , 
Idem urbana: 

Aumemo al capital imponible por las utilidades 
liquidas consideradas al cultivo de la finca que 
en cantidad de 100 pesetas y de la propiedad 
de D. Antonio Abad y Jiménez, contribuyente 
al núm. 1. ' , lleva en arrendamiento. . . 

Baja del liquido imponible por la parle que en 
este representan las utilidades que se cargan al 
colono núm. o.' . . 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Y OBJETOS D I IMPOSICION. 

Liquido imponible 
Ojado a la unidad se
gún la cartilla évalua-

,. itorla. 

• i . ' . 3.* 
Pételas. 

Por una casa, calle Amiba, núm. 11 . 
Por otra id. calle de Sal ta, núm. 27. 

. . . . . . . Por te a.1 
Colonos. 

lHúmcro 5.° 

Dorronsoro y Maten, D. Domingo. 
Por la posesión denominada la Calera, que 

eva en arrendamiento, de la propiedad de don 
Anastasio Correa y López, contribuyente al nú
mero 4.*, por la cantidad de 200 pesetas, y con 
tiene: 
Cuatro hectáreas secano de segunda clase. . 

N ú m e r o C.0 
Dominguez y Alonso, D. Esteban. 

Por la posesión denominada la Alameda que 
lleva en arrendamiento, de la propiedad de don 

, contribuyente al núui . 
por la cantidad de y contiene: 
Veinte hectáreas secano de primera clase.. • 

tVnniero 7.° 
Estrada y Valora, D. Gaspar. 

Por la posesión denominada la Linterna, que 
lleva en arrendamiento, de la propiedad do don 

, contribuyente al núm. 
por la cantidad de y contiene: 
Diez y siete hectáreas de calificadas 

de 

SEGUNDA DIVISION. 
U i C I N D A D O S FOIUSTEROS. 

Harte l . " 
Propietarios. 

N ú m e r o 8." 
Narvaez, Dóriga, D. Manuel, vecino de 

tiene dada en arrendamiento ¡> D. Domingo Saez 
y Rey, contribuyente al núm. 9.* en cantidad de 
500 pesetas, la posesión denominada Malinas, 
que conliene: 
Siete hectáreas de secano destinadas al cullivo de 

visa y olivar, calificadas de primera clase. 

•Idem'á Cada 
cabeza de ga
nado, colmer 

ñas, etc.' 

Ptsetas. 

Productos 
'Integros. 

f.500-

•» 720, 

700 
2.920 
2.000 

800 
2.800 

2.220 
70» 

2.800 
5.720 

4.000 

Bajas 
por gastos 
en todos 

conceptos. 

Vetetas. 

Capital 
liquido im

ponible. 

600 

Í 0 0 

200 
1.000 

500 
200 
700 

800 
200 
700 

1.700 

500 

al 

propietario. 

Pesetas. 

900 

520 

500 
1.920 

.500-
600 

1.100 

1.420 
500 

2.100 
4.020 

200 
4.220 

300 
3.920 

300 

700 

500 

3.500 

Cormpondte 

950 

4.625 

3.720 

al colono. 

Pesetas. 

200 

300 

700 

500 



de Ion te-
gistros. de la lista, 

Número 
de 

fiDcas. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Y OBJBTOS Í I S : IMPOSIÍId^. 

Liquido imponible 
fijado á la unidad se
gún la cartilla evalúa-

• • toria. 

1.'." 2." 3.° 
- i 'Pesetas. : 

-Suma anterior. . j . 

Baja del líquido imponible por la parle que en 
este representan i las utilidades que se cargan 
al colono núm. 9.* . . . . . . . 

I i 
i 

„ ( ¡ t > P M I » »•* ' 
• Colonos. • ! 

; l ' IVúinéro O.*' 
Saz y Rey. D. Domingo, vecino de 

Por lá posesión denominada Malinas, que lleva 
en arrendamiento, de la propiedad de D. Manuel 
Ñarvaez Dóriga, cóntribujenle al núm. 8.*, por 
la cüiUidadjde 500 'pesetas, y contiene: 
Siete'hebtáreas de- secano,.: vifla y olivar de pri 

'níera!.-..---". - . . . . 

Idem íi cada 
cabeza de ga
nado, colme

nas, etc. 

Pesetas. 

Productos 
íntegros. 

Rujas 
por gastos 
en trdos 

conceptos. 

Péselas. 

Capital 
liquido im

ponible. 

3.000 
500 

3.000-

Correspondc 

al 

propietario. 

Pesetas. 

8.345 

500 

8.845 

al . 
colono. 

1.700 

3.000 

4.700 

RESUMEN G E N E R A L . 

Número 
de 

, contribu
yentes. 

. NUMERO DE FINCAS. 

Rústicas. Urbanas. 

6 

Número 
de cabezas 
dé'ga'ñado 
de todas 

clases. 

34* 

34 

Propielarios y ^ropielarlos colonos vecinos. . 
Colonos vecinos. . 
Propietarios y propietarios colonos fora'sleros. 
Colonos forasteros. : . . . , . . . 

Itústica. r 

Péselas.» 

RIQUEZA tÍQUIOA 

Urbana. 

Pesetas. 

1.700 
500 

3.000 

! 955 

4.050 

4.050 

Pecuario"." 

Pesetas. 

760 

760 

"Total. 

Pesetas. 

8 565 
1.700 

500 
3.000 

13.765 

La Junta municipal de esta villa, que ha procurado formar bien y flclmenlé esle aimllarainienlo. declara bajo su responsabiliilad que el 
me al do los Libros-Roglslros, cartillas de evaluación y, listas de fincas lúslicas y urbanas á que se reliere. 

resultado del mismo es con-

Fecba 
Sello del municipio. 

Firma de todos los individuos de la Junta. 

fSe c o n c l u i r á j . 

Apuntamientos. 

Alcaldía oonslituehnal de 
León. 

Obran en esta Alcalilia la licencia 
absoluta y fé de sollciia ríe Torníis Pa 
nlagua Díaz, sargento 2 . 'qac fué del 
Reglmlenlo Infanlerla de Guadalajara, 
número 20; cuyos documentos puetle el 
interesado presentarse á recoger cuando 
lo tenga por conveniente. 

Lo que se hace público por medio de 
presente para que llegue á conocimiento 
dol mismo, cuyo paradero se Ignora. 

León SO de Oclubre de 1876.—Pru
dencio Vizcaíno. 

Alcaldía conslilucional 
de Barrios de Salas. 

Don Gonzalo Valcarce, Alcalde consti
tucional de Barrios de Salas. 
Hago saber: que desde el día I . ' del 

próximo Noviembre al 12, ambos inclu
sive, dará principio la recaudación del 
segundo trimestre, por territorial, mu
nicipales y consumos en esle Ayunta
miento, la cual se halla i cargo de don 
Policarpo Valcarce Tebra, y estari 
abierta de nueve i cuatro, en su casa-
de Villar, calle del Angel. 

Los Barrios de Salas 29 de Oclubre 
de 1876.—(Jonzalo Valcarce. - > 

Alcaldía conslilucional de 
llerlantja. 

Se llalla vacante la plaza de medici
na y cirujia de esle Avunlamienlo por 
renuncia dol que la líesen peflaba por 
bailarse delicado de su salud, y no po
der contliiuar, dotada con 48 fanegas 
de pan centeno, á un cuartal á llenar 
cada un vecino. 

Los aspirantes á dicha plaza que 
crean conveniente pueden presentar sus 
suliclludes en térmluo de 15 días, 

lierlanga 10 de Oclubre de 1876.— 
El Alcalde, Juan Anlonio Alvaiez Car-
bailo. 

Setiembre de mil .ocbocienlos setenta y 
seis.—Fabián üll Pérez.—D.O. de S.S., 
Fauilino Malo, por Uonzalez. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su partido. 

Por esto segundo ediclo se ciln, lla
ma y emplaza á (odas aquellas personas 
que so crean con derecho i la herencia 
ilel finado Toribio de Voces, ,vedno que 
fué de Orelliin, á fin de que denlro del 
lériniiio de veiuie días se présenlcn en 
este Jazgado a proponer los recursos 
que consideren convenlenles; :pues de no 
verificarlo continuaran las actuaciones 
su curso ordinario; y asi se halla acor
dado en el espediente de áb inteslalo 

.que con lal objeto se Iramila. 
Dado en Ponferrada i treinta de 

Juzgado municipal de Le>)n. 
El silbado 18 del próximo mes de No

viembre íi las doce de la maftana, so co-
lebrniíi en la Sala de Audiencia do esle 
Juzgado, .subasta pública para la venta 
de la finca sigulenlo. de la pertenencia 
de Santiago Úcnavldes, vecino de esla 
ciudad. 

Peactin. 

Una casa cu esta población, ¡\ 
la Travesía de Santa Jlaiina, se
ñalada con el número 16, com-
puesla de babilaciones alias y 
bajas, palio, corral con pozo y 
cuadras, linda por la derecha ú 
O. con otra del mismo Santiago 
Benavidcs, por la Izquierda ó P. 
oirás de D. Romualdo Tegerina 
y otro, por la espalda ó N . con 
otra do D. Cipriano Reyero, y 
por el frente ó M. con dicha 
Travesía ó Corral de San Gui
san, lasada en. . . . . . . 7 . 0 0 0 

• Cuya finca se vende para pago de un 
crédllo i Dófia Manuela Fernandez; Upo 
para la subasta, las dos terceras parles 
de la tasación. 

León veinllcualro de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—El Juez 

municipal, Ejdól Tegerlna Zubillaga — 
El Secretario, Enrique Zules. 

Anuncios oficiales. 

GxpoHielon Rfieglonal l.conesn. 

La Junta Dlrecllva de la misma de 
conformidad, con el articnlu 1 ° del lle-
glamento general, lia aconlado proro-
gar el plazo do la clausura de la li.vposi-
cion hasla el 10 del corriente. 

León 4 de Noviembre de 1876,— 
P. A. de la J.:D.: el Secrelario, Juan 
Puyol y Mario. 

Del pueblo de Villaviclnsa de la Rive
ra desapareció el dia 2 (lid corriente 
una ternera de. 7 meses, pelo rojo, ore
ja grande, al rededor de los ojos color 
acorzado. 

La persona que sepa su paradero da
rá aviso al Capellán del Sr. Marqués de 
Ini ció, en dicho pueblo; 

Todo el que tenga que reclamar con
tra los bienes de Benito líeguera Ber
mejo, vecino que fué de Santas Marías, 
acuda anie les leslainentarios en el tér
mino de 30 días, pasado el cual perderá 
lodo derecho. 

.Testamentarlos: Juan Paslrana, Ga
briel negoera. • 

I m p r M l a d« Rafael fiarzo « l l ljas» 
Patito d e l t s H i o T O i . n ú n . l i . 


